
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DIBUJO ANIMADO 

8 de julio de 2021. CURSO 2020/2021. Grupo C 
 
 
 

Los estudiantes que hayan hecho un seguimiento de la asignatura y entregado el 70% 
de las prácticas podrán acogerse la opción A para superar la asignatura. Los que no han 
entregado el 70% de las prácticas tendrán que realizar la opción B. 
 
OPCIÓN A.  
- Entrega de las prácticas que faltan para completar la asignatura atendiendo a la 
descripción de los ejercicios que se pueden encontrar en PRADO. 
- Realización de una nueva animación de 5 segundos, los detalles se encontrarán en la 
“tarea” creada para su entrega en PRADO. 
 
 
OPCIÓN B 
Realización de una animación 2D de aproximadamente 20 segundos de duración. El 
trabajo se dividirá en distintas fases que se irán entregando en las fechas establecidas. 
La primera fase consistirá en la creación de un personaje con las características que se 
describen a continuación. Dicho personaje tendrá que realizar una serie de acciones 
que pongan en práctica los principios de animación que se indiquen. 
Podrá realizarse en papel o formato digital. Para su evaluación se entregará el Model 
sheet del personaje y todos los dibujos que componen la animación. Para su realización 
se dispondrá de 7 días: 
 

8 de julio de 11:00 a 12:00  

15 de julio de 11:00 a 12:00  

 

1. Diseñar un personaje sencillo y humanizado. Se realizará su Model Sheet, 

hoja de expresiones, y posturas. Debe tener en cuenta que este personaje va 

a ejecutar una serie de movimientos atendiendo siempre a los principios de 

animación. Se entregará el 8 de julio de 11:00 a 12:00 horas. 

 

2. Una vez entregado el model sheet, la profesora le dará indicaciones sobre el 

movimiento que debe realizar el personaje. La animación final se entregará 

el 15 de julio de 11:00 a 12:00 horas.  

La animación podrá realizarse en papel o formato digital. Para su evaluación 

se entregará todos los dibujos que componen la secuencia y la animación 

montada en formato mp4 y con una dimensión de 1920x1080. 

 

 

 

 



Entrega 
La entrega de la prueba se hará por PRADO, pegando el link de descarga en la Tarea 
específica creada para la convocatoria extraordinaria. Se usará Google Drive (vía cuenta 
go) para subir y compartir el archivo mediante link. 
 
 
 

Granada a 10 de junio de 2021 
 
 

 
 
 

Fdo.: Concha Alonso Valdivieso 
 
 


